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San Miguel, 30 de setiembre de 2019

VISTA:

La Carta N'001-201g-RRRH de fecha 30 de setiembre de 2019, por la
cual el señor Rafael Rodolfo Raa Hervias presenta su renuncra al cargo de Subgerente
de contab¡l¡dad y costos de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanias del palronato
del Parque de las Leyendas - Fehpe Benavrdes Barreda,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la Municipalidad
h/etropol¡tana de Lima med¡ante Ley No 289g8, el mismo que goza de autonomía
técnica, económica, financrera y administratrva, que tiene por finalidad proporcionar
bienestar, esparc¡m¡ento, cultura, educación y recreac¡ón a favor de la comunidad,

Que, mediante Ordenanza N' 2129 de la Municipalidad Metropolitana de
Lima, se aprobó el nuevo Reglamento de organización y Funciones del paironato del
Parque de las Leyendas - Felpe Benavides Barreda - pATpAL FBB.

Que, por medro de Resolucrón de Gerencia General N. 090-2019_
PATPAL-FBB/MML de fecha 26 de ¡unio de 2019, se desrgnó at CpC. Rafael Rodotfo
Raa Hervias, en el cargo de confianza de subgerente de óontabilidad y costos de la
Gerencia de Administración y Frnanzas del patronato del parque de lás Leyendas _
Felipe Benavides Barreda, bajo el rég¡men del Decreto Leg¡slativo N. 1057,
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Que, med¡ante carta N" 001-201g_RRRH de fecha 30 de set¡embre de
2019, el señor Rafael Rodolfo Raa Hervias presentó su renuncia irrevocable al cargo
de confianza c¡tado precedentemente,

Que, conforme lo dispone el inciso C del artículo 1O del Decreto
Legislativo N' 1057, el contrato Admrnistrat¡vo de Servicios se ext¡ngue por renuncia;

Que, de acuerdo al artículo 98. del Reglamento lnterno de Trabalo del
PATPAL - FBB, el vinculo laboral concluye medianté renuncia; por lo que, résulta
conven¡ente aceptar la renuncia formulada por el señor Rafael Rodolfo Raa Hervras,
asrmismo, por necesidad de serv¡cros es pert¡nente efectuar la desrgnación respect¡va;

Oue, conforme a las funciones y atribuciones conferidas a la Gerencia
General, en el artículo g'del Reglamento de organizac¡ón y Funciones del patronato
del P^arque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, se'señala expresamenré qué"La Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima
autoridad administrat¡va del PATpAL FBB":
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1Oo del menctonado
cuerpo normativo, son funciones de la Gerencia General: "¡nciso f) Nombrar, designar
y/o contratar a /os servrdores públicos que sea requeido. De acuerdo a las nor-mas
vigenles." y,

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo No 146 - Ley
del Patronato del Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benavides Barreda y suÁ
modif¡cator¡as, y la Ordenanza No 2129 Reglamento de Organrzación y Funcion-es del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Bárreda;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por et
CPC. Rafael Rodolfo Raa Hervias, en el cargo de confianza de Subgerente de
Contabilidad y Costos de la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas del páronato del
Parque de las Leyendas - Felpe Benavldes Barreda, con clasificac¡ón EC, ba¡o el
régrmen del Decreto Legislativo N' 1057, dispensándolo del preaviso de Ley, poi las
razones expuestas en la parte cons¡derativa de la presente Resolución; dándosele las
gracras por los serviclos prestados a esta Entidad.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a partir det o.t de octubre de
2019, al Señor Percy Reátegui Prcón, el cargo de confianza de Subgerente de
contabilidad y costos de la Gerencia de Adminrstración y Finanzas del patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, con clasificación EC, bajo el
régimen del Decreto Leg¡slativo N' 1057, en adición a sus func¡ones de Gerentá de
Admrnrstración y Finanzas.

_. ARTíCULO CUARTO.- AUTORTZAR a ta cerencia de Administración y
Finanzas en coord¡nac¡ón con la Subgerencia de Recursos Humanos, iniciar lai
gestiones adm¡n¡strat¡vas pertinentes, a fin de cumplir con abonar los beneficios
sociales que le correspondan al servidor renunciante,

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE(f
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